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GOBIERNO DE LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO.

lil Sr Jiisz de priñiera instancia de Belorado me ha dt- 
riûido con fecha 6 d^t actaal el of cio ilel tenor- sfgniefite.

En la noche del 30 de Noviembre al 1. del actual se ro
baron de la Iglesia de Rábanos las alhajas sagradas que se 
€spresan á coolinuacion, sobre cuyo delito se instruye causa 
criminal en este Juzgado en aberiguacion de sus autores y 
complices. ,

Ruego á V. S. que con la brebedad que acostumbra pre
venga por medio de su boletín oíicial á las Justicias y desta
camentos de Guardia civil, procedan al arresto y conduccmn 
á este Juzgado de la persona ó personas en cuyo poder se ha
llaren algunos de los efectos robados, y el descubrimiento y 
paradero de estos, sirviéndose avisar á este Juzgado de haber 
egecutado dicha prevención.

ALHAJAS ROBADAS.
Un cáliz, su copa de plata, y la peana de cío, una patena 

y cucharil'a de plata, un copon de plata» uoa custodia de 
metal con viril de plata, sin peana, uña.s vinageras de cín y 
una esquila de metal blanco.

Lo que he dispuesto se inserte en este Boteíin, encargan
do á los Sres Alcaldes de los pueblos de la provincia, guar
dia civil, y demás dependientes de n,i [autoridad, procuren 
averiguar el paradero de las alhajas i robados y pudtendo 
ser habidas lo avisarán al juzga oque las reclama, detenien
do á la persona en cuyo poder se hadaren. Logroño 9 de 
Diciembre de 18ó5,—Francisco^Lalasa.

En la Gacela de Madrid de 6 del corriente se publica ti 
anuncio sigui^mte.

Dirección general de obras públicas.—Habiendo de verifi
carse el 13 del corriente la subastada varias líneas electro- 
telegráficas, con arreglo al anuncio y condiciones publicadas 
en la Gacela de 15 de Noviembre próximo pasado, deberán 
tenerse presente las advertencias y prevenciones siguientes.

1 .a En la condición segunda de las api obadas por Real 
órden de 14 de Noviembre proximo pasado, donde dice «Los 
árboles de menor dimension r tendrán seis metros treinta y cin
co centímetros de diámetro etc , debe leerse : «Tendrán seis 
metros y treinta y cinco centímetros de altura, y quince cen
tímetros de diámetro en la sección tomaila á l‘“ de la coz.»

2 .a En la condición octava se añadirá lo siguiente: «En 
cada kilómetro de línea se colocará un tensor con su aisla
dor de retención de la forma y condiciones de los modelos que 
obran en la Dirección general de obras públicas.»

3 .a En la condición 3, donde dice: Diez árboles inyec
tados y sin pintar, léase: Diez árboles preparados con arre
glo á la condición 3.^, cuarenta aisladores de las claseji em^ 
picadas en la línea, tres tensores con sus correspondientes 
aisladores de retención y una escalera de mano.

4 .® Aunque en la relación número l.° se habla de máqui
nas, debe entenderse que no será de cuenta de los contratis
tas la compra y çstablecimiento de las máquinas ó aparatos 
que hayan de colocarse en las estaciones. •

5 .a " La línea señalada con el numero 22 de Cádiz á Alge
ciras se prolongará hbsta San Roque.

6 .a Lo.s liciiadores depositarán en fianza de sus proposi
ciones y con arreglo á la prevención segunda de las publica
das en la Gacela de 15 de Noviembre último las cantidades 
que se indican á continuación para las diferentes líneas.

7 .a Las estaciones se establecerán en los puntos designados 
por la Dirección general de Telégrafos y aprobados por Real 
órden de 23 de Noviembre anterior, expedida por el Ministe
rio de la Gobernación, que también se expresan á continua
ción. Madrid 5 de Diciembre de 1855 —El Director general 
de obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Y se inserta en este boletín para que se tenga por adicción 
al pliego de condiciones publicado en eldei9 de Noviembre 
último. Logroño 9 de Diciembre de 1855.—FranciscoLalasa.

MINISTERIO DE MARINA.

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas; á todos los 
que las presentes vieren y entendieren sabed, que las Cortes 
Constituyentes han decretado y Nos sancionado lo siguiente.- 

Articulo l.° La confección é impresión,de los calendarios 
seráu libres en loda España desde el año inmediato de 1856 
con sujeción á las leyes de imprenta.

Art. 2.” Sin embargo de lo dispuesto en el art. anlerior, 
lodos lo editores de Calendarios están obligados á consignar en 
ellos las observaciones astronómicas del Observatorio nacio
nal, el cual las publicará al efecto en el mes de Setiembre del 
año anterior al que aquellas correspondan.

Por tanto mandami s à lodos los Tribunales, Justicias, Jefe,', 
Gobernadores y demás Autoridades, ad civiles, como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.—YOLA REINA.—El Ministro de Marina, 
Antonio Santa Cruz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española Reina di las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Córles Consti
tuyentes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se suspende la renovación de los Ayun- 
tamient'S hasta que por la nueva ley se determine la forma 
y época de las eleccione.s municipales.

Por tanto mandamos á lodos los Tribunale.s, Ju'Ücias, Jefes, 
Gobernadores y demás autoridade.s, asi civiles co ;j militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.
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Palacio á cinco de diciembre de mil ochocientos cincuenta 

y cinco.=-YO LA REINA.—El Ministro de la Gobernación, 
Julian de Hu Ibes.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES^ NACIO

NALES. DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección general de Ventas de Bienes nacionales se ha 
servido prevenirme, de Real orden, con fecha 3 del actual, 
que active cuanto sea dable la recaudación de las rentas de 
los bienes de que se ha incautado el Estado por 'a voluntad 
de la Nación, espresa en la Ley de 1 “ de Mayo último

Este soberano acuerdo y especial mandato de la superiori
dad, sobre la obligación y responsabilidad queme imponen 
las Reales instrucciones vigentes, me colocan en el caso de pro
ceder contra los deudores al pago de sus descubiertos: mas 
deseando la comisión principal de mi cargo satisfacer los del 
Supremo Gobierno sin los medios vejatorios de las egecucio- 
nes de apremio; y convencida como lo está de que una exci
tación á tiempo ha de evitar la coacción, ha creído oportuno 
dirigirse por medio de este Boletín oílcial á lodos los deudo
res por aquel concepto, invitándolas á (pie satisfagan sus dé
bitos antes del dia 20 del presente mes en las comisiones res
pectivas de Partido; en la inteligencia de que si, contra toda 
esperanza, desoyesen este aviso, y dejasen de corresponderá 
mis deseos, me veré en la necesidad, con harto sentimiento 
mió, de impetrar del Sr. Gobernador de osla Provincia la 
autorización competente para los procedimientos que haya lu
gar. Logroño 9 de Diciembre de 1853.=Julian Pastrana.

Insértese en el Boletín o/icial de esta Provincia; y publi-- 
quese por bando por todos los Alcaldes de los pueblos de la 
misma.—El Gobernador, La tasa.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIO
NALES DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

CLERO.
Fincas rústicas. Menor euantia.

Por providencia del Sr. Gobernador de esla provincia, 
y en virtud de la Ley de 1de Mayo último, é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y ho
ra que se dirá las fincas rústicas siguientes:

Remate para el dia 15 de Enero próximo, ante el Sr. ' celemines y.3 cuartillos, hndanle por O. Meliton Muro, y 
Juez le 1hsloncia D. Ildefonso San Millan y Escribano P. y N. D. Gregorio Castejon y S D. Patricio Hernandez, 

lasada en renta en 12 fanegas de trigo anuales, capilaliza-D. Francisco Javier Muñoz, que tendrá efecto en las Salas 
Consislori ties de esta Capital, de doce á una de la tarde.

Núm. 283 del Registro.=Una heredad de tierra blan 
ca que perteneció al Cabildo de la Iglesia Colegial de Sla 
Maria de la Redonda de esta Ciudad, sita en jurisdicción j 
déla misma y término de Cascajos, de cabida de 5 fane- i 
gas y 6 celemines regadío de segunda calidad, que lleva ¡ 
en arrendamiento Eustaquio Fernandez, y linda pjr ü. 
rio Reniega, y P. D. Cenon Adana, lasada en renta pol
los péritos, mediante á ser antes desconocida asi como sus 
linderos y otras circunstancias, en 3 laneg.as de trigo anua
les, capitalizada por la Conladuria de H. P. con deduc
ción del 10 por 100 de administración lomando por tipo 
la de 4 fanegas y 6 celemines que produce actualmente a? 
respeelo de 35 rs. 27 mrs. fanega, precio (jue ha leirido 
en el último decenio en el mercado de la Capital donde ra
dican las fincas, en la cantidad de 5, 56 rs. 11 mrs. yen 
venia por dichos péritos en la de 3,500 rs. tipo del re 
male.

Núm. 253 id.=:Olra id. de la misma procedencia que I 
anterior y sucesivas, regadío de tercera calidad, con 12 
ohno.s sita en San Adrian, que lleva en arriendo Meliton 
Muro, de cabida de seis c'deníine.s. lindante por N. cami
no para San Adrian, y P. herederos de Cipriano Murga, 
tasada en renta por iguales causas que la anterior y siguien
tes, en 9 celemines de trigo, capiializadaid. por dicha reu- 

la al precio de 32 rs. 27 mrs. del decenio como en lodai 
las demas, en 442 rs. 24 mrs. y en venta en 382 rs, tipo 
del remate.
Núm. 284 id.=Otra id. id regadlo de segunda calidad, 
que lleva en arrendamiento la viuda de Julian Gil, sita 
en el termino de Cascajes, de cabida una fanega y un 
celemín, lindante por S. Javier Castellanos, y O. camino 
de dicholéi mino, tasada en venta en 1,050 rs., en renta 
en uira fanega y seis celemines de trigo y capitalizada id. 
lomando por tipo la de 2 fanegas y 6 celemines de dicha 
especie que actualmente produce, en 1,475 rs. 23 mrs. 
por que se subasta.
Núm. 2 5 fd.—Otra id. id. regadío de segunda calidad, 
que lleva la misma, de una fanega y dos celemines, en los 
Pedregales, lindante por S, Eustaquio Fernandez, y P. 
Juan Díaz, lasada en renta en una fanega y 6 celemines de 
trigo, capitalizada id id. en 885 rs. 15 mrs. y en venia 
en 1,050 rs. tipo del remate
Núm. 286 id.=Olra id. id. en las Gaunns de 5 fanegas y 
7 celemines de segunda calidad, regadlo que lleva Iulian 
Alvarez, lindante por otra de la Beneficencia, y O. he
rederos de l). Ignacio Barrio, lasada en renta en 5 fane- 
gasdetrigo, capitalizada id. id. en 5,951 rs, 16 mrs. y 
en venta en 3,500 rs. por que sale á remate.

Núm.. 287 id.«Oirá id. id. regadío de igual calidad, 
en el término de Piedra del gallo, que lleva José Maria Ca
rena, .su cabida de una fanega: linda por O. y S. otra de 
la Beneficencia, y P. herederos de Francisco Diaz, lasada 
en leiita en una fanega y seis celemines de trigo, capitali
zada id . por la de una fanega y dos celemines que actual- 
mente produce en 688 rs. 53 mrs. y en venta en 1,730 
tipo de la subasta.

Núm. 288 id.=-Olra id id, regadío de primera calidad 
en el Carmen, de cabida de 9 celemines y 1res cuartillos 
que lleva en arrendamiento Nicolás Ruiz, lindante por N. 
camino, P. Juan Merino, y S. Gabino Martinez, lasada en 
venta en 2,253 rs,, en rentaen 4 fanegas de trigo, lamis- 
ma que produce, y capitalizada id, id. en 2>361 rs. 6 mrs. 
tipo de la subasta.

Núm. 289 id,—Otra id. id. regadío de segunda calidad 
en el término de laservilla, con seis nogales, que lleva en 
arrendamiento Saturnino Leza, de cabida de 3 fanegas 4 

da id. lomando por tipo la de 8 fanegas y G celemines que 
paga actualmente al precio del decenio, en 5,017 rs. 17 
mrs. y en venia por dichos peritos en 8400 rs. por cuya 
suma se saca à remate.

Núm. 292 id.—Otra id. id. regadlo de primera calidad, 
en el Carmen, que lleva Bautista López, de 3 celemines y 
medio, lindante por lodos aires con el mismo Cabildo déla 
Redolida, lasada en renta en 1 ñinega 3 celemines de tri
go, capitalizada id. por dicha cantidad al tipo e5(»resado, 
en 131 rs. 59 mrs. y en venta en 816 rs. porque se su
basta.

Núm. 593 id. —Otra id. id. id, en el Puntido del Car-
men, dividida por la carretera, que lleva Boman Ro
driguez, su cabida de 10 celemines, lindante por O. y P. 
carretera paraSoria, S. yN. Cabildo de Palacio, lasada en 
renta en 4 fanegas de trigo, capitalizada id. id. en 2,361 
rs. 6 mrs. yen venta en 2,800 rs. tipo de la subasta.

Núm. 2.95 id.—Otra id. regadío, en la Maculinda que 
• lleva Laureano Martinez menor, de 8 celemines, linda por 

N. y O. Francisco Cenzano, y P. senda, lasada en renia 
eo 8 celemines de ti igo, capitalizada id. id, en 393 rs. 18 
mrs y en venta en 464 rs. por que sale à remate.

Núm. 296 id.—Otra id. id. en dicho término que He-
va el mismo, de cabida de 1 fanega y 6 celemines, linda 
por N. Manuel Ruejo, y P. la senda, tasada en renta en 1 
fanega y 6 celemines de trigo, capitalizada id. id. en 885
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sada en renta en 1 fanega de trigo, capitalizada id. d. en 
590. rs. 10 mi s. y en venta en 700 rs. por q«e se subasta, 

Núm. 312 id =Otra id. id en poyo alto, de 1 .anega, 
la cual lleva en arrendamiento dicha leresa; luida por K. 
Felipe Herreros y S. Manuel Calvo, lasada en renta en 
fanega 0 oelemines de trigo, capitalizada id. id. en 885 ib. 
15 mrs. Y r'n venta en 1,050 rs. tipo de la subasta.

Num. 315 id.-rOlra id. id. en Cascajos que lleva Juan 
Navajos, de 1 fanega y 3 celemines; linda por 1. «enú» Y 
rio de los robles, y S herederos de Francisco Díaz, lasada 
en renia en 1 fanega 3 celemines de Irigo, capitalizada id. 
id. en 737 rs. 29 mrs.. tipo del remate. , „

Núm. 316 id.—Otra id. id. en dicho lermiuode 2 fane
gas que llevan los herederos de Ferniin Navajas, im a poi 
N. D. José Sola, P. Nicasio Díaz, y S. Baltasar Viguera, 
tasada en renta anual en dos fanegas de ingo capitalizada 
id. id. en 1,180 rs. 20 mrs , y en venta 4,400 rs. poi que.-
se subasta. . , , a rNúin. 317 id.—Otra id. id. regadío de 1. cui dad, en 
el Punlido, que lleva .loan Bautista López de 4 celemines, 
lindanleporO. Lázaro Dmiinguez y N. heredero del JUp 
yorazgo de Salazar, lasada en renta en I ^jiuga y ce 
nos de trigo une es la que produce, capitaliza! a n . i . 
885 rs. 13 mrs., y en venta en 1,100 rs. OP» úil remate^

Sin iiúinero.-ÓIra id. id. id. en el, mismo lermino. de 
3 celemines y enanillo, que lleva en arrendamiento Ma a 
Hamos Hei rcros, P ■ P rtArra ílo trií^n Prl*
Cruz, y O. Benito Iluiz Aguirre, en I fanega le 
pilalizada id, id. en 590 rs. 10 mrs.. yen venta en 700 is.

por filie se subasta. . i rioId -Oirá id. id. id. en id. que lleva Miguel Gaicia de 
cabida ilc 8 celemines, linda por N- oirá de ‘
do de la Redondo, y O dicho Agnirre, lasada en venta en 
1,400 rs en renta en 2 fanegas 0 celemines de u, , y 
capitalizada id id. en1,47o m'S-bp'C ®

Id.-Oirá id. id. id. en las Pasaderas, jnri^icema de 
Lardero, que lleva en renta el mismo, de cabida. íle - a 
liegos, lindante por O- rio Mérca lo y Beni o u ■ - 8 
y P. Miguel Lozano, tasada cu renta

I mines de trigo, capitalizada id. id. en 885 is -j Y
cu venia en 1,050 rs. tipo del remate.

Id.-Otra id. id. id. en Cascajos, que lleva en renta Ro- 
man Baigorri, de cabida de 1 fanogK Y ® «•le"»"®’' 
liante po? P. Lorenza Marga, N. Manuel Angulo y S ca
lleja vieja, losada en renta en Haiiegaj « ..p,.,-
Oigo, eapilalizada id. id. en 88a i'S. onus., 
en 1 050 rs ñor (lue sale á subasta. n _

, Id’-otra Sl id', en Vei adillo, de 14 fanegas quelleva 
I en ariendamienlo Cándido Ruiz Agiime- 
> senda y el río, P. prado de, D. Galo López, Y ^e ederos 
! de Julian Alcate, lasada en renta en 2 buegas }«“<«“ 
í nes de trigo, capiUihzadu iil id. cu s /0 i . r 

en venta en 1,750 rs. tij’o de la subasta.

rs. 15 mrs. y on venta en 1,050 rs. p‘>r que se,.subasta
Núm. 2P7 id.—Otra id id. en el mismo término que 

lleva dicho Martinez, de 6 celemines, lindante por O._ü. 
Gregorio Martinez, P. «I rio, y N. Francisco Cenzauo, ta
sada en renta en 6 celemines de trigo, capitalizada id. id 
en 295 rs. 5 mrs. y en venta en 350 rs. tipo del remate.

Núm 298 id. —Otra id. id. regadlo en las Pasaderas que 
llevo Lázaro Dominguez, de cabida de 3 fanegas; linda por 
O. V N. la senda, y S. Marques de San Nicolás-, lasada en 
renta en 2 fanegas 6 celemines de trigo, que produce en 
rema, capitalizada id. id.^n 1475 rs. 25 mrs. y en-ven- 
ta en 1750 rs. li()o de la subasta ,

Núm. 299 id,=Olrd id. id. id., en dicho termino, de 
1 fanega y 5 celemines; linda por O. el brazal, y S. Ro- 
man Fernondez, losada en relia cu 1 fanega v 6 celemi
nes de trigo, eapilalizada id. id.cn 885 is 15 mi», yen 
venta en 1,050 rs. tipo del remalft.

Núm 302 id.—Otra id. id. enSolcampo de 7 fanegas 
y 6 celemines que la lleva dicho Dominguez; linda por O. 
Nicolás Jalón y S. y P. Vírenle Ruiz Aguirre lasada en 
renia en 5 fanegas de Higo, capitalizada id. id., en 2,951 
rs 16 mrs Y en venta en 3,500 rs. por que se subasta.

Nám. 303 id.-Oliaid. id. id. en dicho teriniiio, que 
lleva el mismo, de cabida de dos fanegas y 6 celemines, lin
da por N. Nicolás Jalon y 8. rio Isla, lasada en rento en 
1 fanega y 9 celemines delrigo, capitalizada id. id. eii1033 
rs. Y en venta en 1250 rs. lipa del lemale.

Núm 304 id.—Oirá id. id. sequero de tercera calidad, 
en Planabarqiiillo, de cabida de 7 fanegas que lleva Bo
man Trevino; linda por N y S. D. Manuel Careaga. y poi 
O. D. Castor Lacalle, lasada en renia en l fanega 6 cele 
mines de trigo, capitalizada id. id. en is. rs. y
en venia en 1050 rs. tipo de la subasta .

Núm. 305 id.-Olra id. id. id. que lleva e mismo, en 
dicho término, de 2 lancgas; linda poi . „
Juana Torres, y S. D. Blas Careaga, lasada en renta « 6 
celemines de trigo, capitalizada id. id. en is. s. 
y en venta en 340 rs. tipo de la subasta. , „

Núm. 306 ill.—Otra id. id. en el termino de San Seba^ 
lian, que lleva en arretidami-nlo la viuda 
niz, de I fanega, lindante por S. camino '•¡«J» JcNav’iie- 
le yN cerrado de las bolas, lasada en renta en 3 fanega» 
X’oig;, capitalizada id. id. en 1770 rs. 50 mrs. y caven, 

la en 2.100 rs. tipo de la subasta.
Núm 307 id.—Oirá id, id, en Carralardero, que l eva 

la mismo, de cabida de f fanega y 3 “J®®'"*’’® 
por O. camino vipjo de Lardero y P. n » ‘
rema en 1 fanega de Higo, capitalizada id. id en 590 i». 
10 mrs y en venia en 700 rs. Upo del remóle.

Núm. 308 id.-Olra id. id en Solcampo, de 1 fanega 
y 6 celemines que llevo dicha viudo; Imd» P- "« 
í S. Morqués de Son Nicolos, losado en rento en I anega 
y 6 celemines de trigo, capitalizado i ■ ' • 
mrs., y en venta en 1,050 rs. Upa del ,

SMSX':¿.N'-I ÎÏ- ' ... ...............
donda, tasada en renia en 1 faneca y ’h"psnecié'nu"¿ ' ««tas. 1.’ Las fincas de que se trola n« se hallan gra- 
canilolizado id., lomando por Upo una de dicha especie ue con carga alguna , según 'GJo» a ecu^
priidiice-en 590 rs. 10 mrs., y en venta en 1,030 rs. Upo ¡ '^^“'i^sSivia

II "‘■"’ÍÚCl-í ™ i " FH'Z..I..4; u .. .  "
SiítíS l’ÆîlSa ÆS ' -««CiiKSlÍu - 4..
cantidad al precio del decenio espresado, en 2,951 is. Ib 
mrs V en venta en 3,500 rs. tipo del remate.

NíL 5L1 id.-Olra id. id. id. en el mismo le,mino 
que lleva la misma, su cabida 8 P°'
dicho cabildo, S. D. Donato Adana y O. no Mercado, la-

N , se admilirâ postura que no cubra el tipo de 
El precio en que fueren rematadas las fincas se pap 

. * -............../^1 nrt n

serán de cuenla del remalante.

Lo qne se anuncia al público con objeto de jh U W 
qnier^, inle.^™ eu , ,,,,
proposiciones a los pai a^
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se citan. Logroño 8 de Diciembre de 1855.—El Comi
sionado principal, Julian Pasírana.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMA
RIA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Habiéndose declarado nula la elección de Maestro titular 
del pueblo de Villamediana que hizo el Patronato á conse
cuencia déla vacante, se anuncia de nuevo con la dotación 
de dos mil rs..casa y retribuciones para que los aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes en la Secretaria de esta 
comisión acompañadas de los documentos correspondientes 
en el término de treinta dias, no teniendo necesidad de 
presentarlos de nuevo los anteriores, pero teniendo enten
dido tanto estos como los que se presentaren á virtud del 
presente anuncio, que en el dia 12 de Enero próximo de
berán concurrir à esta capital para ser examinados ante la 
comisión y remitir al patronato la nota de la censura á fin 
de que puedíi hacer la elección con conocimiento de la ap
titud de todos los aspirantes. Logroño 6 de Diciembre de 
i 855. — E. P., Francisco Lafasa..

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO- 
•VINCIA DE LOGROÑO.

En este dia queda abierto el pagoá las clases pasivas de 
la mensualidad correspondiente á noviembre último. Lo 
que se anuncia en este periódico oficial á fin de que los ¡n • 
teresados se presenten en esta Tesorería por sí ó por medio 
de sus apoderados á recibir la citada mensualidad dentro 
del término de 10 dias á contar desde esta fecha. Logro
ño 7 de. Diciembre de 1855.—Severiano de Arias.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Habiendo recurrido á mi autoridad D. Ecequiel Ortega, ve
cino de Población de Campos, en esta provincia, manifestando 
que en la larde de ayer se le eslravio una cartera, que entre 
otros_efectos contenía once billetes del Tessro de la emisión 
de 230 millones, cuyo por menor es el siguiente:
4 de la série A, núms. . . . 79,238 al 79,241 Rs. vn. 40 
7 de.la série E. núms. . . . 33,850 al 33,856 3,500

He acordado, entre otras disposiciones, se inserte en la Ga
ceta de lUadrid, à lin de que en cualquiera dependencia del 
Esiudo donde se presenten seau retenidos hasta que el que lo 
verifique justifique los adquirió .lícitamente; á cuyo efecto 
ruego á lodos los Sres. Gobernadores se dignen prevenir lo 
conveniente á las de su respectivo mando, y ordenar se pu
blique ademas en los Boletines oficiales, esperando que cual
quiera que sea la Autoridad ó Jefe de la oficina en que pue
dan retenerse, se sirva disponer se me de aviso/oportunamen
te de ello.

Palencia 26 de Noviembre de 1855.—Juan Falomir.

Capturas hechas por (a Guardia Civil de ettaprovincia 
en el nies lenterior.

Han sido detenidos y entregados á la justicia ordinaria 
un reo delincuente y dosporíaltas leves.

ALGALDÍA CONSTITUCIONAL DE LOGROíÑO.

Reparto para gastos del Juzgado de Logroño.

En el repartimiento girado por ’esta Alcaldía Constitucio
nal entre los pueblos de este partido judicial para atender á .v . .. .«va.» uau.ia, .vu ue.i
a manutención de los presos pobres y demas gastos de esta be sita en la calle Mayor núni, '116. Logroño 1

h" «•fW’P’BdW» âcada un.. ( ciembre de 1853.-Salurio Paul.de aqueüos e! cu/o que se Íes señala à continuación, el cual I
I - LOGROÑO IMP .DE RO!Z.

deberán entregar en la Deposilaria de dichos fondos por tri
mestres adelantados

PUEBLOS. VECINOS Rs. vn.

Agoncillo . . . . . 111 666
Albelda............................. 205 230
Albirite. ... . 162 972
Arrubal............................ 34 204
Cenicero............................ 420 2520
l'lavijo........................ 88 528’
Collado............................. . 26\
Biicesta - . . ...
Reinares........................... 11} 74 444
Santa Cecilia ..... 241

‘ Santa Marina .... 67
Daroca. ..... 33 98
Entrena. .... 178 1068
Fuenmayor....................... 530 3180

' Hornos ....................... 44 264
i JuberaJ. . . . . . . 581

San bartclomé ....
San Martin....................... ; 9 552

1 Santa Engracia . . . 321
Lagunil a . . . . . 1601 a,A
Ventas Blancas. . . . . 801 1440
Lardero.............................. 242 1452
Leza de Rio-Leza. 60 360
Log’oño.............................. .18691
El Cortijo.......................... . 90 1997 11982
Varea.................................. . 38)
Murillo de Rio-Leza. . . 309 184
.Medrano............................. 83 498
Nalda. . ..... . 304 i .ywn
Islallana. . . . . . . 75 í 2274
Navarre le.......................... 464 2784
Rib.iflecha .... 336 2016
Sojuela. . ..... 56 336
Sorzano............................. 103 618
So tés.................................. 90 540
Torremontalbo. . . . 23 138
So malo............................. 9 54
Viguera............................. , 3001
Cat tañares '...................... . 9V, 323 1988
Panzares............................ • 13'/' 1
Villamediana. . . , . 232 1392
Zenzano............................ • 22)

40600

Villanuevade San Prudencio

Totales • • . .

llí
~695ÏÏ

Logroño 4 de Diciembre de 1855.—El Alcalde, Juan Diez.

ANUNCIOS.
Se halla vacante el partido de Boticario de la villa de 

Ojacastro y Aldeas, judicial de Lacalzada. Su dotación 
5,000 rs. anuales, casa habitación, 60 cargas de leña, y 
libre de leda clase de contribuciones. El pago porcu’enla 
de este Ayunlamienlo’será trimestral ósemeslralmenle. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte à la 
Sría. de la Corporación en el término de un mes á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia Ojacastro 3 de Diciembre de 1855.- An
drés Aransay. '

Con el fin de proporcionar cuantas ventajas sean posibles 
á las personas que tengan interés en la compra de bienes 
que son objeto de la desamortización, jaongo en conocimien
to del público que me bailo autorizado por sugelos de con
cepto reSfidentes en la córte para admitir cuantos encargos 
quieran confiarles relativos <á las compras de los bienes indi
cados, ó íá cualqniera otra clase deasuntos. El quedesee en
terarse de las condiciones y demás á que refiere este 
anuncio se presentará en la casa habitación del que suscri-

de Di-
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